




LEY QUE .iRREGL.1. LOS PROCEDBHEXTOS JUDICIALES 

EN LOS NEGOCIOS QUE SE SIG!IEN EX LOS TRIBUNA• 

LES Y JUZGADO! DEL DIITRITO Y TERRITORIOS. 

DEL JUICIO VERBAL. 

Art. 1? Se decidirán en juicio verhal las de
mandas civiles cuyo interés uo pase de ciento á 
hescientos pesos, segun que ~e prumurvan ante los 
jueces de primera illstanpia ó ante los menores ó 
de paz. 

Art. 2? En el Distrito, si el actor quiere pro- · 
mover ante los jueces menores, pour,i hu~edo auto 
cualquiera de ellos. 

Art., 3? Presentándose el actor á riromnver el 
juicio, se citará al demandado p·,r• cé.lu /a, en ,¡ue 
se esplique con claridail 1,, que s~ denunda. ,v la 
persona que promueve, conminan.lo al de:nan.la,lo 
con una multa de dos á ciuco pesos, y fij4.udule dia 
y hora para la concurrencia. 

Art. 4? Si concurriere el demand:t<l/l y dejare 
de hacerlo el actor, se le exigirá á este una multa 
doble de la que se babia impuesto al ¡mmero, y 
será condenado de plano y á verdad sabida, á sa
tisfacer los gastos que haya tenid,1 qJe erogar el 
demandado en su cum parecencia, y rw se !ihrará 
segunda cita en el mism., negnri >, sin q te se haya 
pagado la multa y hecho la inden1.1iz,1~ion 

Art. 5? 11 cédula se Lev,irá por el comisario 
del j11zgadv y so e•>tregarfl al ,•,td ,. ,,,1 la ras~ de 
so babitacion, y n > hall,inct,i-~ e.1 ~11.\ á cualq,rn;
ra persona ,les I L,,nilia, 6 cri,1 I,,s, 6 t¡uien viv,1 en 
~lla, tum.índo~e raiou del uom\Jre y apdlid" di-;~ 
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, l"bro que se llamará de 

1 . iba en un 1 
eugeto que a ,ec , tará todo lo que tenga re· 
c1 as. ·• ·t y en e\ nue se asen 

Jacion co11 ellas. l 't . on y el arto de compare• 
Art. 6? Enlre a c1 ac1 J:a natural teniendo 

. . d' ; lo menos un <H • ' 
1 cencia, me i_ard , resirleucia en e\ mismo ugar; 

la persona cita a ou . manifiesta y gra,e, :t 
t. de urgencia 

1 
, Por mo 1vos O . el plazo a numero . ¡ á 1·e ucirse · · · del Juez Pº' r JUICIO . ' • ficientes. 

de horas que estu~e ~u demandada ante juez com· 
Art. 7? Cuanuo .ea halls . en otra po· 

1 ersona que se 
petPnte a guna P fi . l al juez del lugar, par a 
b\acion, librará o cm aque ezca por sí ó por apo
que le notifique que écompar suficienle que se le 
<lerac\o dentro del t rmmo 

fije. 0 :\ no comparece á. la 
1>rt. 8?_ Si e¡¡:1:~1ª: :~ 0 

costa la segunda! in· 
Pnrnera rita, se 'b'mi'ento de que, s1 no \la e\ a¡ierm 1 . 
Cluvéndose en e · á sentencia en re-., . • · e pronunciar 
concurre a\ ¡meto, 8 d por bastantes, 6 por 
beldía, ó dando l~s estra os diéndose siempre con 
la via de asentamiento, proce 

estricto arreg~o á \ª8 i1ey~:manda s~a criminal ¡ior 
Art. 9? Uuam o a \ se lihrará sPgu!tda cita 

injurias ó fallas leves, I\º1adu de ocultacion ó fu. 
cuando no hay_~ t~m¡°r ~\ jue~ proveerá lo conve· 
ga, pues haln u O º'¡a rompareC'encia del deman· 
niente para aseg~r~r ediatamente a\ juicio. . 
darlo y proceder mm le ue el juez se haya l~-

Art. 10. Despued8 \ l qctot • de \as escrpCIO· 
l I rle111an a oe ª ' · le ¡,ue:;to te ª . i \as ré ,lica~, rcconvrnc1N•es Y t • 

iw~ ,\rl r..:o, t'.H, Ibas rarti', P"r su 6rden, en 
mas q111J pr, ,¡uz_<·an ami , e~1ou. Eu stguidu se 
cuauto baste á liLstrar a ,u 

• 







A:rt. 25. Esie juicio ,e seguir,\ con ar.reglo{¡
lp ,li~pue~to por la ley ele l> ,le Juliu último siem
pre r¡uc se l.rnlc d,, j~eces menores. ' · 

DE LA COXCILIACJOX. 

. Art. 26. _K_in~una dr.m~nila, ;,a ~ea ri,il ó cri
nnnal, s~h_re ~nJunaf/'purarne)itc 1wrsonalrs, ~e po
dn't admiti~ s¡n q11e se r,cred1fe con la ecrt.iiinicion 
c:orrcspotuhcn!c 'habcr,c intenrndo antes el medio 
ele In COIIGliw:1011. 
. _A:rt. t 7. s,. rscPptímn tle! nrticulo anterior los 
Jl_ncios_ rnrbalc,; los ele concurso á cupellanías coln
~rns r cl_emas caus?s eclcsi:\stiras, en que no ca
l,¡; prévia a1·.cuc11crn rle los iuteresados. ]as causas. 
r¡~ mtercs~n ~ la hacienda 1n'ililica 6 cstnbleci
rpiento~ puhhco:5, Y en general á los menores rlc. 
c•~:1'.I o per.orms r¡u~ goc'.,n ele su pri,ilcgio, á los 
JHl\acl~s de la n<lmrn1~trncwn de sus bienes y á ]ns. 
herencw,s vacantes. 
. .Art. 28 'l'nmpoco deberá intentarse en los cou

cu~s?s para_ c¡ue los acreedores puedan repetir sus· 
~rt:ditos,, _m pnrn entabla.- los interdictos sumarios 
0 SumansimQS de posesio11, el 1!enuncio de 11 ur.YU, 
obra, _6. uq retracto, á la facciun ele inl'entarios 
6 partici~? de _h

1
erencia. P.ero tcndrú lugar y se· 

p~omOVfHÍ. clebH,amente s1 en estos nc.gucios hu
lner_e _d~ ponerse-demanda fonn:,I que hava de eau. 
sar JlllCIO contencioso. • 

Art. 29· !'or último, himpoco scní necesario 
pa~_que l_(IS Jueces procedan en su c.iso por l'ia de 
¡,rm idencra precautona al aseguramiento (le hcnc,; 
¡fero hceho este, la promr ,·cnl pJ artor para ~nía-

blar su 1lem11n1la ,lcniw del 1úmino qu~ cl-j uez le ' 
sénatc. · 

·. i\rt. 30. };n el Ilistrito se prQlllOl'CrÍl ante, 
los j11rces menare,. · 

Art. B 1. Present:in,\osn el actor á prqmo,·crlll 
momhtrá librar el juez la correspontlie11t~ ci1a al· 
rleninnt\a,lo, en· los térmiMs pre~qritos ¡1ara el jui
rio yerba\. 0Yscrliú1HlosP, con re,prclo á su entre"ª,. tlcnia., relalirn á citas, lo pre,·enido para di-
t'J ..... 

dio Jlll('l{), 
· Art. n~. Si ni á 1a priwcra ni á la ,,cgun,h, 

comrarece el demantlaclo, ó si renuncia espre1m-
111cnte la conciliucion, se lihrará al actor el corres

. pondicnle certifica,lo ,le haber pr01110,ido la (!ili-
gc\1cia sin r;l'eeto, cspresamlo si !ºué ,'l'ºr renuncia 6 
porsjm]!le la~la ele ~'lllllj!Ufecen_c1a ne! demancla~o. 
· Art. 33. tii el actii se celebra y en él se convie

ne las parles, cs}e éunrnnio tendrá entre el\~s ln1 

misma fuer~a ejc.cutiva que si se hubiera cclehr3¡do 
1(0.r escritura púb_!icu, y para e_x_igi:· su CU(llP\¡. 
_Ji11ento no se necesita uu~va conc1l111c10nen mngua 

c¡iso. 
' DEL JQICIO ORDINARIO .. 

Art. '.l4. Ko lográndose la conciHacion, el ac
tor se ¡;i;esentar/1 al juez de primera i11s
tnncia para entablar 8U demanda por escrito, con el· 
certificado respectivo del juez menor, e,plicando, 
si1 accion en los términos mas claro8 y sencillo~, 
/oncluyent!o con pedir- lo que estime de_justi_cia. ' 
· ·Art. 35. Tiene derecho para elegir al Jll>,7. y 

• 1 1 • C8fTl Jall'l (JllP ,r par(;z,·n. 
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¡¡11r su c5rden y po~ el h,rmino ,le seis dias; y de 
,-11c_l~'.1s lus autus ~e s~rral~rí1 clia para ltt vista, cw 
ant1c1pac1on ,le seis dms a lo menes. Este inMr
:·alo no es _necesario, cuando por cualquier c1111sa 
,l usta 110 se viere el ncgociu el primer il ia señalado. 
~As partes po<l'rán por medio de sus patronos, in
fonn::r·l? que les convenga, { la sentencia se pro
nunciara dentro de r¡mnec dias. 

'l'"ERCF:RA IK;:\'l'AXCIA. 
A rr. 76. l~nbrá lugar á ~lla siempre que la sf':

guucla sentencia 110 Bea conforme de toda cunfor
midail con la. de primera, y el interés del pleito 
exceda de mil pcws. 

A:t:. 7.7. C1mndo la sentencia de segunda ins• 
hncia fuere conforme ,le toda conformidad con lil 
clc_primera, causará ejecutoria, cualquiera r¡uc sea 
el ;nteros del ple.to, slll r¡,ue pueda decirse opues
ta a esta confornll(la,l, u1 ia condeuacion de costas 
ni cualquier o!ra dcmostracion que uo altere la re
solucion del negocio. 

, A:t· 78. .Para e_sta inst¡¡nda se interpondrá la 
111!phca en los términos que la apelaci')n en la pri• 
mera, y tratándose de sentencia interlocutoria se 
ohsermr{t lo prevenido en el artículo 67. 

Art. 79. Una rnz admitida y remiti,loa los au
tos á la sala colegiada, esta sin mas sustanciacion' 
í}roceder,1 á la re"ista de la sentencia, nrecisamente 
dentro do quince dins de haber\11 recil>ido, y fallará 
c,rn solo los 111formcs al tiempo ele lt, vista . 

. Arl. 80. Aun en esta ternera insta,1cia podrá el 
t;nb,mal, e □ su cttso.y cot?form.e 4 las leyes, recibir 
,, pruehn el n~gocin. 
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Art. 81. En este único caso pod;án a,ltnitirse 

alegatos por escrito, prévia publicacion de proban
zas en el 6rden establecido, mandando seguida 
dar cuenta, citadas las partes. La sentencia defini
tiva se ¡nonunciará dentro ele quince di~s. 

Art. 82. U na y otra sentencia, esto es, de se
gunda instancia, y con mayor razon de tercera, ha 
rán siampre expresa declaracion sobre costas, no 
dejándolo nunca como punto omiso. 

DEL RECURSO DE NULIDAD. 

Art. 83. No se puede interponer sino ejecuto
riado el negocio, deniro de ocho dias despues ;ic 
notificada la sentencia que cauoe la ejecutoria, y 
solo tendrá lugar cuando en la misma instancia en 
que se ejecutorió el negocio, _se _hayan violado las 
leyes que arreglan el proced1m1~uto en los cuso:; 
¡¡igoientes. · 

I. Por falta de emplazamiento en tiempo y for-
ma, y falta de audiencia de los que deban ser cita
dos al juicio, con1prendiéndbse en ellos el fiscal en 
su caso. ll. Por falta de personalidad 6 poder sufi.ciet, · 
te en los litigantes que hayan comparecido en e! 
juicio, dándose en este caso el recurso al que haya 
sido falsa 6 malamente representado. 

III. Por falta de citaeion para las pruebas 6 
para cualquiera diligencia prbbatoria. 

IV. Por 110 haberse recibido el pleito á prueba 
debiendo recibirse, 6 no haberse permitido álaspar
tes hacer la prueba que pretendían en el término 
legal, no siendo enteramente opuesta á dere(,hv. 
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.. . : hacerlo, rcc¡ueri,lo tres ve• 

mamla,lo se _rehmare ,L la misma diligencia, se le 
ces por el ejecutor, en ·d .: ~ la eJ· ecucion. 

. ~-- y se proce e1,1 ,~ . 
ternlra por con~"'. · . . d 1 artículo anterior 

Art. 95. La ,h,pos1c10n e iidién<lose la con
no se cx(icndc al caso, en que_¡ l . tcio ejecutivo 
fesiun para que sin·a de bas:n~onJct~s solo habrá 
iehnsc hacerla el reo, pues 
lu.gar al onlinario. \ ¡ 1,galmcntc el reo 

Art. 96. Cuando cmp azla< º·t, ,;', se negare á 
e hca !' :11 • , .. , • · 

Para el e,ecto que csp ', · \ · :1 \a c·¡ccucion. 
ccl\er·t tam >lCll c. ( - d 

comparecer, ,e pro · ' r¡tle el <krnanda o 
A t u- ]" 11 el rarn en l . 

r . '. ' . l" m esce¡1ciou, que prue ie in-
oponga en el acto,\ olll' 1' , \ 1·100 se suspende-.. . in,trumcn o pu' , , , • t 
co11/1nn1'.1, p~r • 1-'n<lo~e cncnta inmatlialamen e. 
rá la eiecucion, < a · 1· del currc,pon-

. · oven,lo ¡1or llle< 10 ¡·, al ¡ucz, quien • , . \ "··ar-'1 luc<•o. sin e ua 
d. t t lado ·,l ·tclur ca 1"" ' " ten e rus ' , , Í ., te i\ic1i:t r,crpeiuu. ~" co1'.-
cion algun~'. si no. o i,~•~" . el ue••1wiu pur la ,·rn 
tinúa la d1hgencm o sigue º 
ordinaria. , e 1 tro caso, cualquiera r¡uc sea 

Art. !JS. En to, 0 0 ºun \a de inL11mpe-
• · epro¡wnp • ' la escepc1on que 8 : , ' c\uir!1 la tlili,,en-

. ' 1. ntmuur·1 V se con ' " tencia ne ¡uez, co ' • : <' r ·rl'\1Cionrs pro-. · , l 'e h c,cc¡1c1m1 J ' · . 1 1 eta rc,crrnm º' · ' · .\ ,) té.•·mmo , e 
' ' :l ,e pnw ,rn en e . 

puestas, para q,1el . 1 s ·utc11t;:a ,le remate, 110 
encargarlo Y <lecll an ~'.1 ª · e . ,ial ,or ellas. 
formáu,losc nnnra ar,u·nlo es1wc. _ l ,f,,nnp ,t ,lc-

A ·t (¡o }' \ cmhan..:.o :-•e ~:nti.L c . .11. ' V' . _, 
1 •• V• - • 1 r·ir <11 01"c11 

l 1 · ., , . <ld ,lcmallti,1< 0 · • recho en °> >1<-,le, , , , .. : f \1-1 <le este" 
. • 1 \ 0 , m11rL11t :-;, ,t ~1 ' 

esto es, prunero, ~.1, ,, l i "l. de (:.stl>S 1 !: ~ e nw-
en los raiccs. )' a taita tam J,en ' 
ties ó derceh"s. , ¡ e,li' 6dcn si 

Art, 1 M.. No dehcrá gnar, ali'e 

"' 
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I 
. .. . l . "Ai . . 

a acmon fn~re 11polccaria especi,~·
1
cLa0.tur pre-

¡ b l · ""' ¡ ten, e se em argue a cosa que es a tpoteca, a. 
Art. 101. P,Jdrán embargarse bienes raices antes 

que muehht si los presentare el requerido, pero 
no créditos, sino de comun cons'entimiento del eje
·cutanle y ejecutado, á no ser que se encuentren 
especial y espresamente hipotecados, para la se
guridad de la accion que se persigue. 

Art. 102. Si el demandarlo no señalare biene~, 
e~te derecho se traslada al actor sin invertir el ór
dcu dieho. 

Art. 103 Si embargados bienes raíces antes 
que muebles, en virtud del derecho concedido al 
ejecutado, no se presentare para ellos comprador 
que les laaga postura legal en In almoneda que se 
cite en calidad de remate, por el mismo hecho po
drá, á solicitud del ejecutante, mej6rarse la ejucucion 
embargando otros bienes de realizacion espedita. 

Art. 104. Al concluir la diligencia se notifica
rá al reo la hora que fuere, para que dentro de las 
veinticuatro siguientes pueda verificar el pago con 
lo que se librará de todas costas. 

Art. 105. No haciéndolo, podrá oponerse á la 
ejeuccion dentro <le tres dias, contaclos desde la 
hora en que concluyó la diligencia, bien por escri
to 6 de palabra en comparecencia, 

Art. 106. Ni de uno ni de otro modo podrá 
hacerlo, sin eRpresar con claridad la escepci9n 6 
escepcionc,, que le competan y pretenda probar. 
Si así no lo hiciere, el juez, ile oficw, desechará la 
oposicion y mandará seguir adelante en el jnicio. 

Art. 107. Será legal la e5cPpción y podrá to
marse en considéracioa en la sentencia de remate, 


